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vulneración del derecho contenido en el arto 24 CE., recuerda que, como
ha declarado el Tribunal Constitucional en Sentencia de 22 de abril de
1982, tal derecho garantiza el acceso a la justicia, pero de él no se deduce
que las Donnas procedimentales puedan entenderse como restncciones
del derecho al proceso; es mas, como manifiesta el mismo Tribunal en
Sentencia de 12 de julio de 1982, «el arto 24.2 también ase.gura la tutela
judicial efectiva, pero lo hace a través del correcto Juego de los
instrumentos procesales, mientras' que el arto 24.1 asegura la tutela
efectiva mediante el acceso mismo al proceso»; Por todo lo anterior
interesa de este Tribunal que dicte Sentencia en la que desestime el
recurso de amparo.

10. Por providencia de 12 de enero de 1989, la Sala acuerda fijar
el día 16 de enero siguiente para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. En el presente recurso de amparo se impugna la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, de 2 de junío de 1987, que revocó una
anterior de la Magistratura de Trabajo, de 19 de febrero, por entender
que había infringido el art. 28.3, d), del Decreto 2530/1970. de 20 de
agosto, regulador del Régimen Especial de Seguridad Social de Trabaja
dores Autónomos. negando a la conclusión de que las cuotas abonadas
extemporáneamente en el momento del alta no surten eficacia para
devengar pensión de jubilación. Considera la demandante que la
resolución judicial impugnada lesiona los 3rts. 9, 14, 24. 41 Y 50 de la
Constitución, así como ciertos principios generales del Derecho, por lo
que solicita su nulidad. Es de señalar que,' tanto por los argumentos
aducidos como por la cuestión que en el fondo se plantea, este recurso
de amparo se revela sustancialmente igual a otros ya resucItas por este
Tribunal en una larga serie de Resoluciones que arranca de las SSTC
18911987. de 24 de noviembre. y 73/1988. de 21 de abril. Por ello. al no
concurrir en el presente caso motivos o circunstancias especiales,
procede aplicar el referido cuerpo doctrinal. sin pe¡juicio de las
matizaciones a que hubiere lugar.

2. En primer término, ha de recordarse una vez mas que no todos
los preceptos constitucionales, sino exclusivamente aquellos a los que
expresamen~ se refi~reI! I~s arts. 53.2 de la Constitución y 41.1 de la
LOTC, conttenen pnnctplOS o derechos susceptibles d~ protección a
través del recurso de amparo. Así ocurre, concretamente, con los arts.
9.3,41 Y 50 de la Nonna fundamental. preceptos que. sin perjuicio de
~u ?OI!cx.ión material con la solicitud que la demandante dedUJO ante la
Junscl!ectón laboral, no I?ueden servir de fundamento. por las antedichas
~o~es.. a una pretensIón de amparo. Y así sucede también con el
pn'.'!ClPlO que proh~ el enriquecimiento injusto y que, según la
demandan!e, seria apb~able a la Entidad Gestora de Seguridad Social,
pues, con mdependencla de la relevancia que pueda tener en relación
con las recl~macion~ ~e, pensio~es originadas en el secto~ público, es
claro q~e DI ese pnnClplO ha Sido elevado por la Constitución a la
catego~~ de derecho fundamental ni, en partícular, puede derivarse su
pratecclon de los derechos fundamentales invocados por la demandante.
Como ya se declaró en la STC 189/1987, «earece este Tribunal de
jurisdicción para resolver una pretensión por enriquecimiento injusto».

3. La recurrente invoca especialmente el arto 14 de la Constitución
tratandC? de de~os~, en primer lugar, que en su caso se ha producid~
una desIgual apbcaClon de la Ley, puesto que la Sentencia impugnada se
ha ~~rado tanto de la d?Ctrina del Tribunal Supremo (representada, a
su JU~CIO, por la .Sen~nCla de 19 de diciembre de 1985) como de la
doctnna del ~OpIO Tnbunal Central de Trabajo (recogida, pOr ejemplo,
en las Sentencias de 27 d~ febrero de 1980 y 23 de octubre de 1982). Sin
embargo, no ~be. aprecIar aquí la desigualdad prohibida por aquel
precepto constituCIonal, fundamentalmente porque la demandante no
ofrece ténnino ~ ~mparación, adecuado: En el primer caso, por
contrastar resolUCIOnes pertenecIentes a órganos judiciales, distintos,

Sala Segunda. Sentencia 5/1989. de 19 de enero, Recurso
de amparo 546/1987. Contra Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Marbella. confirmada por la
Audiencia Provincial de Málaga, condenatoria por un
delito de conducción bajo efecto de bebidas alcohólicas.
Vulneración del derecho a la presunción de inocencia.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por caña
Gloria Begué Cantón. Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra·
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 546/87, promovido por don Wemer
Jacob Burger, representado por el Precurador de los Tribunales don
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apane de Que el Tribunal Supremo ha modificado su tesis en Resolucio
nes posteriores a la citada, _concretamente en la Sentencia de 8 de
octubre de 1986; y en el segundo caso, porque las Senteol",1.as del
Tribunal Central de Trabajo aducidas en la demanda, ade:nás de
referirse a supuestos de hecho que no coinciden exactamente con el aquí
planteado, habrían de adscribirse en todo caso a una corriente jurisdi>.;
ciona! ya superada, y porque )a Sentencia impugnada, como en ella
misma se expone (y como se recuerda en la STC 73/1988), se inserta en
una línea interpretativa consolidada e ininterrumpida en los últimos
años.

4. Invoca también la demandante el arto 14 de la Norma fundamen
tal para aducir una supuesta desigualdad o discriminación respecto de
aquellas personas que por haber cumplido los requisitos exigidos por la
Ley. especialmente los de cotización, han devengado pensión de
jubilación; a su entender, también ella ha cumplido esos requisitos y por
lo tanto debe acceder a la citada prestación. Ahora bien, como ya precisó
este Tribunal en su STC 189/1987, no es comparable la situación de
Quíen se dio de alta en el momento de reunir las condiciones determi
nantes de la afiliación y cumplió desde entonces sus obligaciones de
cotización, con la que quien -como ocurre con la recurrente- no se afilió
a su debido tiempo y. debió abonar con carácter retroactivo, en el
momento de la afiliaCIón, las cotizaciones que aún no habían prescrito;
por ello la diferencia que entre ambas situaciones establece la normativa
correspondiente, y la consiguiente negación de eficacia a las cuotas
extemporáneas ingresadas en el momento del alta, no puede conside·
rarse discriminatoria. •

5. Aduce, por último, la recurrente que se ha lesionado el arto 14 de
la Constitución, y también el 24 de la misma, por cuanto, en virtud de
las nonnas que regulan el procedimiento laboral (concretamente, de lo
dispuesto en el art. 166 de la Ley de Procedimiento Laboral), se le ha
impedido el acceso al recurso de casación y, en consecuencia, se le ha
cerrado la posibilidad de obtener una resolución del Tribunal Supremo
coincidente con la Sentencia del mismo de 19 de diciembre de 1985, en
la que se estimaba una pretensión similar a la suya. Pero tampoco
pL.>eden prosperar estos motivos del recurso de amparo, fundamental·
mente porque, como reiteradamente viene declarando este Tribunal, la
ordenación de los recursos en via laboral compete la legisladQr, sin que
la distribución de los asuntos, pór su cuantía o por otras circunstanC18S
objetivamente constatables, a través de cauces y de órganos judiciales
distintos entrañe discriminación ni lesión alguna del derech!.\ a la tute!a
judicial efectiva. pese a que pueda dar lugar a Sentencias o coni:-ntes' :
interpretativas de signo diferente; diferencia que, por lo demás, habria
de contemplarse como uno de los posibles efectos de la independencia i
que la propia Constitución otorga a los órganos judiciales para juzgar y
hacer ejecutar lo juzgado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo fonnulado por el Procurador de los
Tribunales don Francisco García Crespo, en nombre y representación de
doña Petra María-Cruz Pina Beltrán.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a díeciocho de enero de mil novecientos ochenta y
nueve.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando García
Mon y González-RegueraL-Carlos de la Vep. Benayas.-Jesús Leguina
ViIla.-Luis López Guerra.-Finnados y rubncados.

León Carlos Alvarez y asistido por el Letrado don José Antonio Romero
Femández, wntra la Sentencia de 29 de octubre de 1986. dei Juzgado
de Instrucción núm. 2 de MarbeUa,. confirmada por la Audiencia
Provincial de Málaga en Sentencia de 3 de abril de 1987,condenatoria
por un delito de conducción bajo efecto de bebidas alcohólicas. En el
proceso de amparo ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
el Magistrado don Femández Qarcía-Mon y González-Regueral, quien
expresa el parecer de la Sala.

r. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 27 de abril I
de 1987, el Procurador de los Tribunales don León Carlo:; ,AJvarez
interpueso, en nombre y representación de don Werner Jacob Burger,
recurso de amparo contra la Sentencia de 3 de abril de 1987 de la
Audiencia Provincial de Málaga, que desestimó el recurso de apelación
por él interpuesto y confinnó la Sentencia de 29 de octubre de 1986,
dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Marbella en el
procedimiento oral numo 29/85.



11. Fundamentos jurídicos

l. La primera infraccion que señala el recurrente en su demanda
está referida al derecho a la presunción de inocencia reconocido en el
art. 24.2 de la Constitución, por considerar que las Sentencias dictadas
por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de MarbeUa y la Audiencia
Provincial de Málaga, condenatorias por un delito de conducción bajo
la influencia de .bebidas alcohólicas, se apoyan exclusivamente en el
atestado policial levantado por los agentes de tráfico con motivo de un
control rutinario preventivo de alcoholemia. En este sentido estima,
además, que la prueba de alcoholemia es nula al no haberse practicado
con las debidas garantías, en concreto por no haber sido advertido el
recurrente de su derecho a realizar una segunda prueba y contrastar los
resultados obtenidos mediante análisis clínico.

2. Conforme a reiterada jurisprudencia de este Tribunal, la presun
ción de inocencia exige para poder ser desvirtuada una actividad
probatoria de cargo producida con las debidas garantías procesales y de
la que pueda deducirse razonada y razonablemente la culpabilidad del
acusado. Tal actividad probatoria ha de realizarse nonnalmente en el
acto del juicio oral en cumplimiento de los principios de oralidad,
inmediación y contradicción que rigen el proceso penal y que se
vinculan directamente con los derechos del interesado a su defensa y a
un proceso publico con todas las garantías, Te\:onocidas en el arto 24.2
de la Constitución, sin que los órganos judiciales competentes estén
autorizados, en principio, a fonnar su convicción respecto de la prueba
sobre la base de los atestados policiales realizados con anterioridad a la
fase sumarial, por tener éstos solamente el valor de una denuncia. Y en
concreto, por lo que respecta al valor probatorio de los datos contenidos
en el atestado relativos a la prueba alcoholométrica realizada y sobre la
utilización de dichos resultados como prueba. en las causas seguidas por
deiií.og mntra la seguridad del tráfico, como la que ahora nos ocupa, este
Tribunal ha afjIT~Hldo en constante y uniforme doctrina (SSTC
100/1985, de 3 de octubre; iG3/1985, de 4 de octubre; 145/1985, de 28
de octubre; 148(1985, de 30 de octubre; i45/!987, de 23 de septiembre.
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~,'.·.:.',:.~.~.•:.~.f~.·.~.: ~; ~~":~:j:~t:: ~9~~::e~: ~:~~u~~=::';:s~:~:~ kA~~~,~ :=:ac: ~~~':'~:e3;;¿:~:oo:=
.' ; .• recurrente fue sometido por la Guardia Civil de Tráfico a un control unilateralmente los hechos y dietó Sentencia condenatoria con base en

preventivo de alcoholemt., que arrojó un resultado de 1,31 gramos de las declaraciones del propio acusado en el atestado policial, lo que, a su
· -"-, al h 1 cada 1000' °b' de . fuera juício, supone infracción de las garantías de todo proceso acusatorio
_~.~,'._.•'.._~.';,: dCO °dPOdr d' h centalln:etros cu ICOS sangre, SlD que formal reconocidas en el art. 24.2 de la C.E., con indefensión del',- a vertl o e su erec o a re Izar una segunda prueba y contrastar los

resultados obtenidos mediante análisis clínico. En el atestado levantado recurrente, pues éste no tuvo posibilidad de argumentar nada a este
',:'~';.~; por los agentes de la policía de tráfico, el recurrente prestó declaración, respectO ante la Audiencia.
~.-·\:.',-,'~~,-1 manifestando que había ingerido cinco tercios de cerveza. En consecuencia, solicita que se dicte Sentencia otorgando al
': _. :: b) Por estos hechos se siguió el procedimiento oral núm. 29/85 en recurrente el amparo solicitado.

1J d dI"' . 2 d Marbella 1 7. En su escrito de alegaciones. presentado el 7 de enero de 1988,
'~:<: e. uzp o e nstruroon numo e ,ante e que no compare- el Ministerio Fiscal, luego de exponer detalladamente los hechos y las: >; CIÓ DI prestó declaración el encausado por encontrarse ausente del .. d funda
• '.¡.:¡,¡ teqitorio nacional. Conocida la existencia del procedimiento penal cuestiones planteadas, estuna, en pmner lugar, que carece e •

::.;,:~.-~..t,;,' ~:~~enc'~n~'=' ~ ~~Y=~e ~~OI~~~e~n""f.~:'t(~~ :e~t~~~~~~:Ód~ ~~~r.::r.~~=~1~' :u'::ícg:~:=
_-": designando Abogado y Procurador que le asistieran y representaran, de la Audiencia Provincial, pues el hecho juzgado siempre ha sido el
..~;.~ respectivamente, en juicio. Celebrado el oportuno juicio oral, con la conducir bajo la influencia de bebidas alcohólicas, y la declaración del
'-' c' - presencia del Abogado y Procurador designados, el Juez dictó Sentencia acusado en el atestado policial siempre constó en el proceso, por lo que
~-;.;..," el 29 de octUbre de 1986, por la que condenó al acusado por un delito la única variación producida en la. Sentencia de apelación ha sido en
'.'~.':~.. ',:,':._ contra la seguridad del tráfico del arto 340 bis a) del Código Penal, a las orden a la apreciación y valoración de una detenninada prueba, que
"__ - penas de 30.000 pesetas de multa, privación del penniso de conducir por siempre pudo ser combatida por el actor.

'odd tres di al d 1 asta procesal En segundo lugar, por 10 que res~ a la invocada vulneración del
,:':.;::'~.'~ pen) °F e 1 dmtseS y und a y la .~go e asdc h SeS '. es. la derecho a la presunción de inocenCIa, allOa'" de un lado, que la prueba. c onnu a o recurso e ape CIon contra le a ntencta ante ~-.

'-.,_;,-" Sección Segunda de 'la Audiencia Provincial de Málaga (roUo de de alcoholemia no puede ser tenida en cuenta porque inmnge el derecho
'--"4 apelación núm. 211/86), fue desestimado en Sentencia dictada el 3 de de defensa, ya que en el atestado policial faltan las condiciones mínimas
:•••:.;.••••·,.·:.•~•.I, abril de 1987. En el fundamento jurídico de dicha Sentencia se hace de legalidad, al no constar la conformidad de conductor con la práctica

-:_ constar que «Si bien es cierto que las pruebas de alcoholemia no se y resUltado de la prueba, ni haber sido éste infonnado por los agentes
praetica~n con las garantías que previene la normativa vigente. no es policiales de las -posibilidades que la reglamentación l~l le ofrecía de

.. ~~'i menos CIerto que las que se practicaron al acusado a tales efectos han solicitar la práctica. de una segunda medición y un análIsis de sangre, ni
·, ..~,;i.:,' de completarse con sus propIas manifestaciones ante la Guardia Civil en el acto del juicio oral comparecieron, al no haber sido citados, los
.' (no impugnadas en momento alguno) de que había ingerido cinco agentes que practicaron la prueba. > De .otra parte considera que la

-~>~~ tercios de cerveza (casi dos litros), cantidad suficiente para producir el declaración del acusado en el atestado policial, en la que únicamente se
.. :" influjo de bebidas alcohólicas que en la conducción de vehículos de afirma la ingestión de una cantidad de bebida y la hora de la última
".,'¡ metor es d·gna de h 1»- comida,. tampoco puede ser considerada pr:ueba legitjma de cargo,
~,'~",'.(,.,.~:.¡~ 1 reproc e pena ~ puesto que no fue ratificada en el acto del jUicio oral ni previamente en

~'" 3. ~ ~epresentación del recurrente estima, en primer lugar, que las presencia judicial.
"; 5i SentenCIas Impugnadas vulneran el derecho a la presunción de inocencia Por todo ello, el Ministerio Fiscal concluye que en el presente
:":·,r1 del arto 34.2 de la Constitución, alegando que el único elemento de supuesto no existe prueba alguna con valor legal y producida con las
··:·.,~1 "prueba tenido en cuenta para condenar a su representado ha sido el debidas 'garantias procesales que constituya actividad mínima probato-
?':{ atestado policial, que· carece de valor probatorio al no haber sido ria de cargo suficiente para destruir la presunción de inocencia, por lo
:~t.,( ratifica~o en presencia judicial. En segundo lugar considera que la que interesa se dicte sentencia estimando la demanda de amparo por
~ ~': ·."1 Sentencia dictada por la Audiencia Provincial vulnera también los vulnerar las resoluciones impugnadas el derecho fundamental consa-
'_l'"' 'f.~ derechos a obtener la tutela judicial- efectiva con plenas garantías grado en el art. 24.2 de la Constitución.
:;':"$ procesales y a la interdicció~ d~. toda indefensión, reconocidos en el 8. Por Auto de 10 de junio de 1987, dictado en la plieza separada
'>:~' arto 24.1 y 2 de la ConstttucIon, por haber alterado los hechos de suspensión, previa la correspondiente tramitación, la Sala acordó

"; ....: imputados al acusado y condenarlo por otros distintos. En este sentido, suspender la ejecución de la Sentencia de la Sección Segunda de la
.' :--:~ argumenta qu~ el Ministerio ~!scal formuló acusación porqu;e el hoy Audiencia Provincial de Málaga de 3 de abril de 1987, dictada en el rollo

.•'. e demandante dIO resultado POSItIVO en la prueba de alcoholemia prach-' de apelación núm. 211/86, durante la sustanciación de este recurso de

..,.~ cada, mientras que la Audiencia lo condenó por el hecho de haber amparo.
"~': !ngerido de~rminada cantidad de cerveza, lo que supone una grave 9. Por providencia de 12 de enero de 1989, se señaló para

mcongruencta. deliberación y votación de la presente Sentencia el dia 16 del actuaL
·.~;:...i Por todo ello, solicita que este Tribunal anule las Sentencias

recurridas y se otorgue el amparo a su representado. Asimismo, de
I,~'!< confonnidad con lo dispuesto en el arto 56 de la LOTe, pide la
.::'.: suspensión de la ejecución de la resolución impugnada.

4. Por providencia de 20 de mayo de 1987, la Sección Tercera (Sala
--J Segunda) de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda de
:~~.; amparo formulada por don Jacob Burger Werner, sin perjuicio de lo que

resulte de los antecedentes, y tener por personado y parte, en nombre y
.:0"" representación del mismo, al Procurador don León Carlos Alvarez
'.<:':.; ~n:z. A

d
si

1
rn

T
isJ!1

b
o, Yaleen virt~d ~e 10

1
d(iSPuTeest)o en el ~rt. SI de la Ley

· ....... ""'6"ntca e n un onstItuCIona W , requenr atentamente y
/\,,',~ con carácter de. urgencia al Juzgado de Instrucción núm. 2 de Marbella

. y a la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Málaga, a fin de
•.~}, que, dentro del plazo de diez días, remitan testimonio de las diligencias

núm: 29/85 de la Ley Orgánica 10/1980, Y del rollo de apelación
; '.:: núm. 211/86, respectivamente, y emplacen a quienes fueron parte en
.:~/: dicho procedimiento, a excepción del recurrente en amparo, para que,
>~~ dentro de dicho término. puedan comparecer en este proceso constitu
, ~. -01 donaL
,~;~~ 5. Recibidas las actuaciones, por providencia de 9 de diciembre

. de 1987, yen cumplimiento de lo dispuesto en el arto 52.1 de la LOTe.
;:<':{ la Sección acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y al

4~! recurrente en amparo, a fin de que, dentro del plazo común de vemte
.. , días, formulasen las alegaciones que estimaran pertinentes.

'..'..,.~...'.',',. 6. La representación del solicitante de amparo, en su escrito
-.:.' presentado el S-de enero de 1988, alega que los testimonios remitidos

,.' '. por el Juzgado de Marbella y la Audiencia de Málaga ponen de
~;{..~,(_'.; manifiesto que en la causa penal seguida contra el hoy demandante de
~. amparo no se practicó prueba alguna en el juicio oral, ni aun siquiera

!~t-:! en .la fase de instrucción, y que las Sentencias impugnad::.5 5C basan
': ;~~ únicamente en el atestado de la Guardia Civil, lo que entraña una
.';";:i evidente infracción del derecho a la presunción de inocencía Te\:onocído
";... en el arto 24.2 de la Constitución.
· .:-~ De otra parte, reitera que mientras la acusación del Ministerio Fiscal

se concretó única y exclusivamente en los 1,31 gramos de alcohol



FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓJ'.
EsPAÑOLA, ¡
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Ha decidido
,
¡

Otorgar el amparo solicitado por don Wemer Jacob Burger, y en su
virtud:

l.o Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas el 29 de octubre
de 1986 por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Marbella y el 3 de abril
de 1981 por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Málaga.

2.° Reconocer el derecho del recurrente don Wemer Jacob Burger
a la presunción de inocencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta
y nueve.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando Gar
da·Mon y González-Reguerat.-eartos de la V~ Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricados. .

la Audiencia Provincial fundamenta su fallo en las 4€IDanifestaciones de
recurrente ante la Guardia Civil, no im~ugnadas en momento algunOlt
estableciendo así una inversión de la carga de la prueba pues precisa
mente es lo Que consta en el atestado lo Que ha de ser objeto de pruebl:
en el acto del juicio oral, ha de concluirse que las resoluciones judiciale
impugnadas han vulnerado el derecho a la presunción de mocencil:
garantizado en el arto 24.2 de la Constitución, por lo que procedl
conceder el amparo solicitado, decretando la nulidad de las sentencia~
recurridas y el restablecimiento del recurrente en la integridad de Si
derecho.

4. Finalmente, por lo razonado anteriormente, resulta irrelevanta h
pretendida infracción de los derechos a la tutela judicial efectiva cor
plenas garantías procesales y a la interdicción de toda indefensior
(art. 24.1 y 2 de la C.E.), que el recurrente basa en la presunu
alteración de los hechos imputados en Ja Sentencia dietada por h:
Audiencia Provincial.

No obstante, cabe señalar Que esta alegación carece de todo funda·
mento, pues, como pone de manifiesto el Ministerio Fiscal, la SentencU
de apelación no altera el hecho enjuiciado, esto es, la presunu
conducción del vehículo bajo la influencia de bebidas alcohólicas, sine
Que unicamente aprecia y valora, como fundamento de la condena, ~
declaración del acusado en el atestado policial por entender «que la~
pruebas de alcoholemia no se practicaron con las garantías que previent
la normativa vigente», mas como dicha declaración tampoco se realizé
en las actuaciones judiciales con las garantías inherentes a las mismas.
el resultado no varía en orden a que la condena vulnera la presunción
de inocencia de no haber quedado desvirtuada en virtud de pruebas de:
cargo practicadas con las garantías legalmente exigidas. .
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y 22/1988, de 18 de febrero, entre otras) que la consideración del test
alcoholometrico como prueba está supeditada, de un lado, a que se haya
practicado con las garantías formales establecidas al objeto de preservar
el derecho de defensa, especialmente, el conocimiento del interesado a
través de la oportuna información de su derecho a un segundo examen
alcoholométrico y a la práctica médica de un análisis de sangre. De otro,
que se incorpore al proceso de forma que resulten respetados, en la
medida de lo posible, los principios de inmediación judicial, oralidad y
contradicción, no siendo suficiente al respecto la simple lectura o
reproducción en el juicio oral del atestado en que consta el resultado de
la prueba de impregnación alcohólica, pues es preciso en tales casos que
la prueba alcoholométrica sea ratificada en el acto del juicio oral por los
agentes que la practicaron a fin de ser sometida a contradicción, o que
en dicho acto se practiquen otras pruebas tendentes a acreditar la
influencia de la bebida ingerida en la conducción del vehículo, toda vez
que el elemento deteminante del delito tipificado en el arto 340 bis a) del
Código Penal, no consiste sólo en el dato objetivo de un determinado
grado de impregnación alcohólica. sina. también en la influencia que
dicha impregnación tenga en la conducción del vehículo.

3. En el caso que ahora nos ocupa. del examen· de las actuaciones
judiciales practicadas en primera y segunda instancia se desprende, de
una parte, que en el atestado policial levantado al efecto, tan sólo consta
de una prueba de ~sión de contenido de alcohol en sangre, realizada
con un aparato dIgital .clnterfase» y con resultado de 1,31 gramos de
alcohol por 1.000 c.c. de sangre, y la declaración. del conductor del
vehículo, en la que· únicamente manifestó que habia ingerido cinco
tercios de cerveza y que la última comida la había hecho sobre las quince
horas del día anterior. Y, de otra, que, remitido por la autoridad
gubernativa el atestado al Juzgado de Instrucción núm. 2 de MarbeUa,
se abrieron las diligencias previas núm. 1.774/83, primero, y el procedi
miento oral núm. 29/85, después, en cuyas actuaciones no compareció
ni prestó declaración el inculpado, ni se practicó diligencia de prueba
alguna, a excepción de la unión de la hoja histórico-penal del mismo.
Una vez personado el acusado en las actuaciones por medio de
Procurador, tras otorgar el pertinente poder de representación ante el
Ministro Consejero de la Embajada de España en Atenas (Grecia),
donde en esos momentos residía, se celebró el acto del juicio oral, en el
que no se practicó ¡m¡eba alguna, se dijo tener~r reproducida la prueba
documental y, tras los informes orales del Mmisterio Fiscal y Letrado
defensor, se dio por concluido el acto, dictándose seguidamente senten
cia condenatoria

De lo ex.puesto se deduce claramente que en el presente caso no
existe la mínima actividad probatoria de cargo que pennita llegar al fallo
condenatorio, pues, aparte la falta de garantías relativas a la prueba de
alcoholemia practicada, la condena del recurrente se ha basado única y
exclusivamente en el atestado efectuado por la Guardia Civil de Tráfico,
no ratificado ni complementado durante el proceso, y que, confonne a
las conSideraciones hechas en el anterior fundamento jurídico, no
constituye prueba de cargo producida con las adecuadas garantías
procesales que pueda sevir para desvirtuar la presunción de inocencia.
y si a eso añadimos que la sentencia dictada en grado de apelación por

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

l. Antecedentes

L Por escrito presentado en el Jugado de Guardia el día 18 de
noviembre de 1987, registrado en este Tribunal el día 20, el Procurador
de los Tribunales don Leónides Merino Palacios interpone, en nombre
y representación de la Entidad illuralfe, Sociedad Anónima», recurso de
amparo contra el Auto de 27 de octubre de 1987 de la Sala Primera del
Tribunal Supremo, que inadmitió el recurso de casación interpuesto por
la citada Entidad contra la Sentencia dietada el 28 de abril de 1987 por
la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Valencia.

2. La demanda de amparo se fundamenta, en síntesis, en los
siguientes hecho~

a) En virtud de demanda fonnulada por la Entidad recurrente de
amparo contra don Francisco Durá Alonso y la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad Valencia, sobre nulidad de hipoteaa, el Juzgado de
Primera Instancia numo 7 de Valencia tramitó el juicio de menor
cuantía ntim. 1.063/85. Por Sentencia de 16 de mayo de 1986, el
Juzgado desestimó la demanda y declaró no haber lugar a estimar nula
y extinguida la hipoteca ni a cancelar su inscripción en el Regitro de la
Propiedad. Formulado recurso de apelación ante la Sala Segunda de lo
Civil de la Audiencia Territorial de Valencia, fue desestimado en
Sentencia de 28 de atTJ de 1987, que confirmó integramente la
recurrida.

b) Contra la anterior Sentencia, la Entidad demandante preparó
recurso de casación y, en fecha 20 de julio de 1987, presentó escrito de
interposición ante la Sala Primera del Tribunal Supremo. Por Auto de
27 de octubre de 1987, el Tribunal Supremo inadmitió el recurso con
base en el arto 1.710, regla 2.a, de la L.E.C., «por haberse omitido el

Sala Segunda. Sentencia 6/1989, de 19 de enero. Recurso
deamparo 1.518//987. Contra Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo que inadmitió recurSO de casación por
supuesta inexistencia de presupuestos legales. Vulneración
del derecho a la tutela por una interpretación restrictiva del
mismo.
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En el recurso de amparo numo 1.518/87, interpuesto por la Entidad
mercantil «DuraJfe, Sociedad Anónima», representada por el Procurador
de los Tribunales don Leónides Merino Palacios, y asistida del Letrado
don Francisco Amaros lbor, contra Auto de 27 de octubre de 1987 de
la Sala Primera del Tribunal Supremo. Ha comparecido, además del
Ministerio Fiscal, la Caja de Ahorros de Valencia, representada por el
Procurador de los Tribunales don Santos de Gandarillas Carm.ona, y
asistida del Letrado don Vicente Andréu An<ir~t..!. Ha sido Ponente el
Magistrado don Carlos de la Vega Be~áyas, quien expresa el parecer de
la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González~Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesus Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado


